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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio.....................
Semestre. . . . . 400 —
Trimestre . 225 —
Número corriente . .7 —
Número atrasado . . 10 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Número 207

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIA!. 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OPíCIAL

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.
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ADMINISTRACiON PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Plabiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; «La 
Unión Resinera Española, S. A.», 
Plaza de la Independencia, 8, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 

246,60 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Duero.
Término municipal en que radica

rán las obras; Padilla de Duero (Va- 
lladclid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de Í931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. de¿ Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5» Valladolid, el proyecto 

correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que jera 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1976.—El comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

3.151—2.748

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
BENAFARCES

Formados los padrones de arbi
trios, derechos y tasas municipales 
del año actual, quedan de manifiesto 
al público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría municipal, a efectos 
de su examen y reclamaciones,

Benafarces, I de setiembre de 1976. 
El alcalde, Juan Alonso Alvarez.

3.145—2.749

CIGALES

Acordado por este Ayuntamiento 
la tramitación de expedienté para 
enajenación del inmueble sito en la 
calle Valentín Madruga, de los pro
pios de este Municipio, destinando el 
importe que se obtenga a nutrir el 
presupuesto extraordinario de alum
brado público (2.^ fase), se expone 
dicho expediente al público en esta 
Secretaría municipal, durante el pla
zo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Cigales, 7 de septiembre de 1976. 
El alcalde, Florencio Hernández.

3.183—2.750

VILLAMURIEL DE CAMPOS

Solicitada por don Segundo Espe
so Polo, don Juan Represa de León y 
don Francisco Rodríguez Lozano, la 
devolución de las fianzas definitivas, 
que tienen constituidas', para respon
der de los aprovechamientos de pas
tos de las praderas, «Prado Re
dondal», «Reguera-Huertos-Balsa» y 
«Prado de Arriba», de estos Propios, 
año 1975) de las cuales fueron rema
tantes, se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
88, del Reglamento de Contratación, 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentarse reclama
ciones, por quienes creyeren tener
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2 IO de septiembre de 1976

algún derecho exigible a los adjudi
catarios por razón de los contratos 
garantizados.

Villamuriel de Campos, í de sep
tiembre de 197Ó.—El alcalde (ilegi
ble).

3.143—2.751

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

llago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo con el nú
mero 982/75-B, a instancia de don 
Roberto Alvarez García, contra don 
Dionisio Carro Toral y doña Elvira 
7 orres Illanes, sobre pago de canti
dades, en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes 
embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose:

I .” Que la subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado, el día 
seis de octubre próximo, a las 10,45 
de la mañana.

2 .“ Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, de cada uno de los lotes, 
cuyos bienes se hallan depositados 
en poder del demandado, con domi
cilio en esta ciudad, calle Felipe II, 
número 2, donde pueden ser exami
narle.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Primer lote:

Un camión Pegaso, matrícula SA. 
2 2.4 21; tasado en 7 0.000 pesetas.

Segundo lote:

Un automóvil Seat 1.430, matrícula 
VA-1055-B; tasado en 125.OOO ptas.

Tercer lote:
Un camión, marca Barreirros tres 

ejes, matrícula LE. 55.702; tasado en 
225.000 pesetas.

Cuarto lote:
Los derechos de arrendamiento y 

traspaso del local, destinado a garaje 
y tallér mecánico, sito en esta ciudad. 
Polígono de Argales, parcela 48, ca
lle General Solchaga, número 48; ta
sado en 150.000 pesetas.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3.181—2.752

ANUNGIQ^GIALES
Recaudación de Tributos dei Estado

Zona 3.® de Valladolid

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de tributos del Estado de la ex
presada Zona.

Hago saber: Que en el expediente 
individual administrativo de apre
mio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos a la Hacienda Pú
blica, conceptos contribución rústi- 
tica y seguridad social agraria de los 
pueblos, años, deudores y débitos si
guientes:

LANGAYO
Años 1973 al 75

Don Juan García S. José. 6.262 pe
setas.

Don Vicente González Arenas, pe
setas 3.340.

Don Narciso Hernando Arranz, 
2.086 pesetas.

Don Gabino Rojo Martín, 4.239 
pesetas.

MANZANILLO
Años 1974 y 75

Don Benjamín Martín Arenas, 986 
pesetas.

QUINTANILLA DE ONESIMO
Años 1972 al 75

Don Luis Castrillo Iglesias, 4.337 
pesetas.

TORRESCARCELA 
Años 1972 al 75

Don Félix González Santos 2.II2 
pesetas.

Don Domingo Rodrigo Samanie
go, 6.076 pesetas.

VILORIA DEL HENAR
Años 1974 y 75

Doña Luisa Pedro Fraile, 1.902 pe
setas.

A los que fue declarado el apre
mio de único grado, por el señor Te
sorero de Hacienda, se ha dictado 
con fecha de hoy, la siguiente:

Providencia.—No habiendo podi
do notificar a los deudores confor
me dispone el artículo 99 del vigente 
Reglamento General de Recaudación 
por el defecto de no residir en el do
micilio indicado en la deuda tribu
taria y desconocerse su actual para
dero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo y con
forme a lo dispuesto en el párrafo 7 
del artículo anteriormente citado, 
procédase a requerirles por medio 
de edictos que se publicarán uno -en 
el tablón de anuncios donde radican 
las fincas, otro en la capitalidad de 
la zona donde se tramita el expe
diente y un tercero en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el fin 
de que comparezca por sí o por me
dio de representante en el expedien
te que se les sigue. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del 
edicto en el «Boletín Oficial», sin 
comparecer los interesados, serán 
declarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada en el expediente 
por el recaudador. A partir de este 
momento, todas las notificaciones 
que hayan de hacerse a los deudores 
se practicarán en la propia oficina 
recaudatoria, por lectura de la pro
videncia o acuerdo correspondiente.

Por el presente se notifica a los 
deudores el requerimiento de pago 
en forma, así como a los presuntos 
herederos o personas interesadas.

Peñafiel, 15 de junio de 1976.— 
El recaudador, Julio Sordo. 2.463

IMPRENTA DE LA IJÍPUTACION PROVINCIAL
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